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	Octubre, 2006 
Querido amigo,
Querida amiga, 

Parisa, Iran, Khayrieh, Shamameh, Kobra, Soghra y Fatemeh son siete mujeres iraníes condenadas a morir lapidadas. Quizá no tengamos mucho tiempo para actuar.

La República de Irán trata el adulterio como un delito castigado con la pena de muerte por lapidación, violando el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que garantiza el derecho a la vida y prohíbe la tortura.

Parisa, Iran, Khayrieh, Shamameh, Kobra, Soghra y Fatemeh han sido injustamente condenadas a la pena más cruel, inhumana y degradante, la de la pena de muerte.

Pero aún estamos a tiempo de parar su ejecución. No te quedes en silencio.
Alza tu voz para intentar salvarlas. 
Un afectuoso saludo,

Esteban Beltrán
Director - Amnistía Internacional

BOLIVIA
 

Luchar por una, luchar por todas

Empezó a destacarse como dirigente cuando en Bolivia se permitió a las mujeres tener actividad sindical. Cocalera y senadora, Leonida Zurita estuvo en Buenos Aires hablando sobre el cultivo de coca, que sostiene económicamente a la mitad de la población rural boliviana.

Por Sandra Chaher

26 de octubre del 2006

Dirigente cocalera y senadora suplente del MAS —el partido del presidente Evo Morales—, Leonida Zurita estuvo en Buenos Aires participando del II Foro Internacional de la Hoja de Coca, que se realizó en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires. Aymara Falcón, artista plástica argentina, integrante de la Comunidad Tiwantisuyu de Perú, y responsable de la organización del encuentro, explica: “Sentimos que la mejor forma de quitar el manto de confusión que cubre a nuestros pueblos de origen es presentar en este ‘moderno Virreinato del Río de la Plata’ una semblanza de lo que fueron nuestros pueblos, su cultura y su medicina. Necesitamos recuperar nuestra memoria de modo de ejercer nuestros derechos, y necesitamos que la comunidad científica se interese en promover estudios bien fundamentados sobre las bondades medicinales y nutricionales de la hoja de coca... ¿Qué mejor que Buenos Aires para todo eso?”.

Leonida fue invitada a participar de las mesas sobre “Política y Coca”, y “Mujer y Coca” en un momento en que ambos temas están en el centro de la política boliviana: la política pública del gobierno de Morales hacia la hoja de coca no es aceptada por Estados Unidos y los países penalizadores, que desconfían de un desarrollo sustentable de este cultivo que no alimente el mercado de la fabricación de cocaína. Por otra parte, el 50 por ciento del campesinado boliviano está compuesto por mujeres y en este sector de la población boliviana radica el principal sostén del presidente Morales en tiempos difíciles, en los que se habla de sabotaje y hasta golpe militar.
Hija, hermana, madre, sindicalista
“Mi madre migró al Chapare y yo nací ahí y vivo ahí. Tengo mi chacra donde cultivo de todo. Tengo un ‘cato’ de coca, son 40 cm por 40 cm que me dejan cuatro paquetes de 50 libras por temporada y con eso se sobrevive, pero después completamos con lo que sacamos de la yuca, el plátano, el maíz y el maní. Nosotros queremos industrializar coca en el Chapare y hay un proyecto del gobierno en marcha en este sentido: tendríamos dos plantas, que serán cooperativas de campesinos, en las que se harán las esencias para productos gastronómicos y medicinales, y con el descarte fabricaremos cartones, papeles y papel higiénico. Hay un proyecto similar para La Paz.”

¿Cómo sostendrán este proceso en medio de la política de erradicación y sustitución de cultivos impulsada por Estados Unidos en la región?
–Algunos países nos apoyan, como Venezuela y Cuba. Está el Tratado de Comercio para los Pueblos, que integran esos dos países y Bolivia, en el que se está trabajando en este tema.
La biografía de Leonida dice que es de origen quechua, que tiene 38 años, dos hijos varones de 15 y 8 años, y un marido afincado en la chacra del Chapare mientras ella pasa la mayor parte de su tiempo en La Paz desde que es miembro de la Dirección Nacional del MAS.
“Yo me convertí en dirigente campesina cocalera en 1997. Hasta el ’94 no había dirigentas campesinas por estatuto. El rol de las mujeres era atender a sus maridos. Sucedió que yo estuve metida en la actividad sindical desde muy chica porque un hábito en Bolivia es que las viudas de los dirigentes campesinos asuman algún rol en el sindicato después de la muerte de sus esposos. Mi papá falleció cuando yo tenía dos años y mi mamá empezó a ir a la sede a hacer lo que podían hacer entonces las mujeres: barrer, cocinar en las fiestas patrias, servir a los dirigentes. Yo tuve que dejar el colegio en primer año del secundario y me fui haciendo cargo de las responsabilidades de mi mamá, pero no me gustaba. Además, veía a mis hermanos, todos varones mayores que yo, que estaban casados y con sus mujeres embarazadas y las dejaban porque tenían que ir a resolver cuestiones de los sindicatos. Ahora entiendo que lo hacían para defender los derechos que nos correspondían”.

¿Y cómo reaccionaron tus hijos frente a tu propia militancia?
–Los cuidan las abuelitas y el padre. Ellos viven en la escuela durante la semana y los fines de semana van a lo de las abuelas y ahí va mi marido a vernos porque yo también paro en la casa de mi mamá, no vivimos juntos con mi esposo. Pero el más chiquito va detrás del papá. Al más grande, en cambio, lo dejé solo por primera vez en el ’97, cuando empecé con la dirigencia. Me dijo que no había quién le lavara la ropa ni le cocinara, y se angustió mucho cuando en el 2002 me llevaron a la cárcel acusada de asesinato. Pero desde julio, en que retomé mi bachillerato, me estoy haciendo más tiempo para él.

El comentario sobre la detención en prisión es hecho por Leonida en el mismo tono en que se refiere a todos los temas, una forma neutra en medio de un lenguaje mechado de regionalismos y con una modulación cerrada que a veces hace difícil comprenderla. Lo relata como otras situaciones de su vida, incluso omitiendo, la primera vez que se refiere a lo sucedido, que como consecuencia de esa detención perdió un embarazo de siete meses, una nena. Dos años antes, en el 2000, había perdido otro embarazo de siete meses, también mujer, “por renegar con las autoridades, no soy buena para eso”.

“Los campesinos estaban bloqueando caminos en contra de la erradicación del cultivo de la hoja de coca y hubo un enfrentamiento con los militares. En ese revuelo a mí me acusaron de asesinar a dos militares, los Andrade. Pero yo no estaba esos días en Bolivia, sino en Checoslovaquia. Tenía como prueba mi pasaporte, así que al mes tuvieron que soltarme.”
Esa fue la primera pero no la única vez que Leonida estuvo en las noticias de los medios por ser acusada de delincuente y no por su lucha como dirigente campesina. En febrero del 2006, siendo ya senadora suplente por la región de Cochabamba, en Estados Unidos le revocaron la visa de ingreso, que tenía desde el ’98, y que debía usar para asistir a un encuentro sobre las luchas sociales en Bolivia que se hacía en Miami. En la justificación de tal medida, el gobierno norteamericano decía que era por creerse que podría estar vinculada con “actividades terroristas o asociada con organizaciones terroristas o que podría intentar involucrarse en actividades que pueden poner en peligro el bienestar y la seguridad de Estados Unidos”.

La larga marcha de las mujeres
“En los ’90 hubo muchas mujeres muertas en enfrentamientos en defensa de la hoja de coca. Evo nos empezó a decir que nos organizáramos, y en el ’95 hicimos el primer congreso de campesinas cocaleras, sólo mujeres. El segundo fue en el ’97 y ahí yo entré como dirigente. Ahora tenemos federaciones mixtas y aparte de mujeres y varones por separado. Las militantes somos más del 50 por ciento, y ahora debe haber 500 mujeres dirigentes y unos 700 varones.”
Desde el ’97 Leonida participó en la fundación de las seis federaciones de mujeres campesinas de su región, y hasta julio de este año, cuando se dedicó de lleno a la actividad partidaria y al funcionariado, estuvo al frente de la Federación de Mujeres Campesinas del Trópico y de la Coordinadora de Mujeres Campesinas del Trópico.
¿En los encuentros de las federaciones de mujeres se hablan temas diferentes que en las de varones?
–No, son los mismos temas, pero todavía hacemos reuniones solas porque algunas temen debatir frente a los varones, entonces hay que darles fuerza. Avanzamos mucho desde el ’94 pero falta aún. Yo, por ejemplo, soy suplente en el Senado, y hay una sola senadora mujer en todo el país, y 20 diputadas entre 120 diputados. Hay todavía mucho machismo, tanto en la política como entre los campesinos, y muchos recelos de los varones hacia las propuestas de las mujeres. 




TITANES EN EL RING
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Cobran entre 30 y 50 dólares por combate, no tienen asistencia sanitaria y se juegan la vida, a veces con sus hijos delante, en cada asalto. Los espectadores de El Alto, ciudad dormitorio de La Paz, pagan un euro por ver a mujeres indígenas aimaras –raza del presidente Morales– golpearse con “occidentalizadas” hasta límites crueles.

Bolivia - Lucha de mujeres 

Es la versión de Titanes en el ring hecha en Bolivia… pero con mujeres. Hay gritos alentadores y enojos del público cuando las luchadoras se enfrentan. Una de ellas se llama “Ana la Vengadora”, quien canta y se ríe porque cuanto más la odien, mejor. Insulta al público mientras recibe una lluvia de botellas de plástico, huesos de pollo y cáscaras de naranja. 

La gastada colchoneta del ring, una funda rellena de trapos y lana de cuatro centímetros de espesor, se llena de desperdicios que el árbitro aparta. 

Ana se enfrenta a Carmen Rosa espera furiosa, es india aimara mestiza: lleva chal, manoletinas, pollera (falda con enaguas) y bombín de fieltro sobre dos largas trenzas. El atuendo que miles de mujeres bolivianas lucen desde el siglo XVII. No puede permitir que Vengadora y sus mallas de lycra al estilo gringo humillen lo que ella significa: el orgullo indígena, la mujer campesina que no ha cambiado sus costumbres por emigrar a la ciudad. 

Se enfrentan en el ring más elevado del planeta, ubicado en Hangar Multifuncional de la ciudad obrera de El Alto, a 4.100 metros de altitud. Allí se reúnen cada domingo cientos de espectadores deseosos de ver sangre por sólo un euro. Sin reglas. Vale todo. Vengadora araña y muerde a Carmen Rosa, la arrastra de las trenzas, le da en la cabeza con un palo, la lanza fuera del cuadrilátero, levanta de su asiento a un espectador y machaca a sillazos a la cholita. El asunto se resuelve en una esquina sin público, porque los asistentes han huido despavoridos. Contra todo pronóstico, Carmen Rosa, 36 años y vendedora de artesanías, resurge, apalea a Vengadora y se proclama Campeona de los Titanes del Ring. 

Sus angustiados niños, presentes en el combate, respiran al ver a su madre levantar, por fin, el cinturón rojo que la convierte en la más dura. Vengadora, 32 años y cantante de rancheras, rumia su amargura en el camerino, mientras calma las heridas con pasta de hojas de coca macerada en alcohol y un ungüento de cola de lagarto. Lleva peleando desde los 15 años, es la pionera. Asegura que la final está “arreglada” porque “nadie en El Alto hubiera aceptado que una indígena de pollera quedara en ridículo ante otra compañera occidentalizada”. 

Por su lado, Carmen Rosa convierte su victoria en un símbolo: “Hay que llevar muy alto el nombre de los indígenas aimaras, porque siempre nos han denigrado y humillado. Yo no me avergüenzo de serlo, ni de hablar mi lengua”. 

“En el ring, lo que vence es la rabia”, confiesa Julia la Paceña, 29 años, ama de casa, luchadora cholita de pollera. “Con la desesperación por ganar y contentar al público, todo vale. Usamos latas para cortarnos, tablas, cajas para apalearnos. El árbitro suele estar de parte de las rudas (malas) y no de las técnicas (buenas). A veces, nos pega hasta él y no hay un compañero masculino que se meta a defendernos. No deberían darnos golpes bajos, ni maltratarnos los senos, pero se hace”. 

Cuentan las luchadoras que han pedido al presidente apoyo en la promoción internacional de su particular show, pero Evo no muestra el mínimo interés por acudir. A Morales lo que le apasiona es el fútbol –ha montado su equipo de futbito y juega cada semana en distintos campos del país, aun a riesgo de que le rompan la nariz, como pasó hace un mes– y a las chicas se les va demasiado la mano. 

El organizador, que paga a las luchadoras entre 30 y 50 dólares por pelea, según se llene o no el aforo, no garantiza la asistencia hospitalaria y menos aún les proporciona un seguro de vida. «No medimos fuerzas y las caídas son muy duras. Yo rezo a Dios y dejo mi vida en sus manos», dice Esmeralda, 27 años, trabajadora en una fábrica de jerséis, luchadora occidentalizada, pero aliada de las cholas cuando surge la ocasión. 

Estuvo a punto de quedarse paralítica después de que Carmen Rosa la lanzara desde el ring contra una tabla de madera. La sacaron inconsciente. Cuando el empresario dijo: “No queda más dinero para el hospital”, ella tuvo que costearse la recuperación. Ya repuesta, debió enfrentarse en el cuadrilátero contra su marido, y venció. “Él me pegaba y yo le devolvía lo mismo con todas mis fuerzas. Durante el combate no hay ni amor ni amistad ni lástima. Después me vi el cuerpo lleno de magulladuras y me asusté. Nos fuimos a casa a cuidar de los niños, igual que otras veces me he ido a comer helados con la Paceña y Carmen Rosa después de abrirnos la cabeza. ¿De qué tengo miedo? Solo de mí misma”. 

Por Haydeé Dessal especial para Villa Crespo Digital




REPÚBLICA DOMINICANA
 

16 días contra la violencia

26 de octubre del 2006

Empieza en el día 25 de noviembre del 2006, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, la Campaña 16 Días de Activismo contra la Violencia. Esta campaña empezó en 1991 y la fecha, oficializada en 1999, conmemora la violencia estatal en la República Dominicana en 1960, cuando agentes de la dictadura de Trujillo asesinaron violentamente a tres hermanas: Patricia, Minerva y María Teresa Mirabal. Las hermanas Mirabal fueron activistas políticas, símbolos visibles de la resistencia al régimen de Trujillo. 
Según informaciones de la organización Isis Internacional esta campaña polifacética incluye a los gobiernos, mujeres activistas, periodistas, organismos de las Naciones Unidas y numerosas ONG en toda América Latina y el Caribe, para exigir servicios de apoyo para las sobrevivientes, reforzar los esfuerzos preventivos, ejercer presión por reformas legales y judiciales, y utilizar los instrumentos internacionales de derechos humanos para abordar la violencia contra las mujeres como violación de los derechos humanos, como crisis en materia de salud pública, y como amenaza para la seguridad humana, el desarrollo y la paz en todo el mundo.

Este año, la Campaña de los 16 Días en América Latina y el Caribe celebra los avances logrados y aborda los desafíos pendientes. Consta de paquetes informativos y cuñas para la radio y televisión enfocados en cuatro temas: 16 Años de los 16 Días: lo que hemos logrado y lo que falta por hacer; promover los Derechos Humanos: eliminar la violencia utilizando los mandatos internacionales y la legislación nacional; promover los Derechos Humanos: eliminar la violencia contra mujeres, incluyendo a las más vulnerables (mujeres VIH positivas e indígenas), es responsabilidad de todos y todas; y violencia contra las mujeres: la realidad del feminicidio.

Si bien ha habido avances para eliminar la violencia contra las mujeres, aún están pendientes muchos desafíos. La Campaña de este año busca reforzar el enfoque de los derechos humanos en la violencia contra las mujeres. A medida de que la Organización de las Naciones Unidas se somete a reformas, busca asegurar que los derechos humanos de las mujeres - incluyendo su derecho a una vida libre de violencia - se integren plenamente en todas las agendas de la ONU.

En este mes, el Secretario General de las Naciones Unidas publicará un estudio amplio sobre todas las formas de violencia contra las mujeres. La Campaña de los 16 Días aprovechará los hallazgos presentados en ese informe como instrumento para ejercer presión hacia los gobiernos y la ONU, a asegurar mayores compromisos concretos por erradicar la violencia contra las mujeres.

En América Latina y el Caribe el fenómeno de los asesinatos de mujeres y niñas ha cobrado intensidad en los últimos años. En la década de los 90, la sucesión de muertes violentas de mujeres en Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, México, fue el detonador de la atención pública de un fenómeno que se extiende a todos los países. La violencia en contra de las mujeres es uno de los problemas más graves que afronta la región, que en su expresión más extrema conduce a la muerte a cientos de mujeres y niñas, y que incluso llega a presentar signos de tortura, mutilación, saña y/o violencia sexual.

Ciudad Juárez, México, se ha convertido en un caso emblemático por el aumento de asesinatos de mujeres que en el año 2003 llegó a sumar cerca de 300. Pero este fenómeno no es privativo de esa ciudad. Según un estudio realizado por la Comisión Especial de Feminicidio, cada seis horas es asesinada una niña o una mujer en México.

Un estudio del Instituto de Medicina Legal de El Salvador reveló que entre enero y mayo de 2005 se produjeron 147 casos de femicidios/femicidio a nivel nacional. En Chile, un estudio de 57 expedientes judiciales de asesinatos de mujeres en la Región Metropolitana, entre los años 2001-2002, reveló 28 casos de femicidio, de los cuales 21 fueron femicidios íntimos y siete femicidios no íntimos (prostitutas asesinadas por clientes y mujeres asesinadas por acosadores, violadores o agresores sexuales).

Según un estudio del 2001, en Uruguay cada 12 días y medio una mujer es asesinada por su pareja. En los últimos 10 años, el número de casos de muerte violenta en Brasil alcanzó la cifra de 4 mil 500 personas, de las cuales el 10 por ciento eran mujeres. En Puerto Rico se reportaron 31 casos de muertes de mujeres por violencia doméstica en el año 2004, de los cuales el 32,3 por ciento de las víctimas estaba casada en el momento del asesinato y el 12,9 por ciento estaba separada. En Colombia mueren asesinadas dos mujeres cada día a causa del con.icto armado. Desde el año 2001, más de 2,500 casos de mujeres asesinadas han sido reportados a la policía en Guatemala. Hasta abril de 2006, de los casos investigados por las autoridades, solo 14 han llegado a sentencia condenatoria.

Según un estudio realizado por la Defensa de los Derechos de las Mujeres (DEMUS), en el Perú fueron asesinadas 100 mujeres en el año 2004, de las cuales el 20 por ciento había sido previamente víctima de violencia por parte del asesino y el 14 por ciento fue víctima de un extraño.

FUENTE: Adital 




REPÚBLICA DOMINICANA
 

Violencia y muerte femenina 

26 de octubre del 2006

En lo que ha sido considerado como un grave problema de salud pública, en los últimos 11 años más de mil 500 mujeres dominicanas, en su mayoría madres, han sido asesinadas por sus maridos o ex maridos.
De 1995 hasta la fecha, un promedio de 6 mil 600 niños, niñas, adolescentes y jóvenes han quedado huérfanos en la sociedad dominicana a causa de la violencia intrafamiliar. Unos 740 hombres se han suicidado después de haber ultimado a sus esposas, ex esposas, mujeres, ex mujeres, novias o ex novias.
La violencia intrafamiliar se ha convertido en la primera causa de muerte e invalidez permanente entre las mujeres de 16 a 44 años, según arrojó un estudio del Consejo de Europa.
Este flagelo dejó un saldo de 704 víctimas de 1995 al 2000, y de 2001 a lo que va de año superan los 818 casos, de conformidad con datos del Departamento de Estadísticas de la Policía Nacional, Secretaría de la Mujer, Centro de Investigación para la Acción Femenina (Cipaf) y la Asociación Dominicana Pro Bienestar de la Familia (Profamilia).
En esos diez años se han denunciado más de 40 mil casos de maltratos y violencia contra mujeres, mientras que unas 24 mil recibieron asistencia en organismos estatales.
En lo que va de año la situación se ha agravado considerablemente, llegándose a registrar un promedio de casi una víctima mortal interdiario, y a la semana decenas de golpeadas, vejadas u otro tipo de maltrato.
La cifra de los casos de abuso, atropello, maltrato, vejación y muerte contra mujeres en la República Dominicana es mucho mayor de como hemos visto en los medios.
Es que la mayoría de los casos de violencia física o psicológica que se producen contra mujeres o niñas suceden en un ambiente cerrado, como el hogar, por lo que las víctimas prefieren guardar silencio ya sea por temor o falta de confianza en el sistema judicial.
La violencia doméstica y en sentido general que -aunque ha disminuido bastante en los últimos meses a causa de las medidas adoptadas por las autoridades- se cierne sobre la República Dominicana, aparte del elevado número de víctimas que deja y de borrar la tranquilidad, el bienestar, la paz y la alegría en muchos hogares, tiene un elevado costo en la economía. Organismos internacionales hacen investigaciones a los fines de determinar como la violencia afecta el aparato productivo.
En ese sentido, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) llevó a cabo un estudio en Venezuela, Argentina y Colombia, titulado "Cuanto Cuesta la Violencia" el cual arrojó que de cada cinco días de trabajo las mujeres pierden uno a causa de la violencia.
Como son tan variadas las causas de la violencia contra las mujeres dominicanas -la cual se manifiesta en violación, abuso sexual y psicológico y en violencia doméstica a través de insultos y maltratos físicos-, para poder combatirla los especialistas recomiendan la prevención, la protección de las mujeres, la ayuda para empezar una nueva vida y que los responsables sean castigados según disponen las leyes. 




MÉXICO

Bloquean ocho horas la carretera México-Texcoco 

Exigen frenar la violencia contra mujeres en Neza y Chimalhuacán 

26 de octubre del 2006

Aspectos del bloqueo en el paraje Piedras Negras, en el kilómetro 27 de la carretera federal México-Texcoco, donde más de mil personas exigieron al gobierno del estado evitar más feminicidios en los límites entre Nezahualcóyotl y Chimalhuacán Foto René Ramón Alvarado
Chimalhuacán, Mex., 19 de octubre. En acciones simultáneas, unos mil habitantes de esta localidad bloquearon durante ocho horas la carretera federal México-Texcoco y cerraron los accesos al palacio municipal y el centro de justicia para exigir ''no más secuestros, no más violaciones y no más muertes de mujeres'' en la zona limítrofe entre los municipios de Chimalhuacán y Nezahualcóyotl. 

En la protesta estuvieron Longinos Rodríguez y Patricia Martínez, padres de ASRM, la estudiante de secundaria raptada, ultrajada y asesinada hace cinco meses cuyo cuerpo permaneció 86 días en calidad de desconocido en el Servicio Médico Forense de Amecameca. 
Se esperaba la participación de los progenitores de Anahí, otra alumna de secundaria quien fue secuestrada el viernes pasado y cuyo cadáver mancillado apareció cuatro días después; sin embargo, los afectados prefirieron mantener su duelo en privado. 

El contingente más numeroso se plantó en el kilómetro 27 de la carretera México-Texcoco y la obstruyó durante ocho horas. Se formó una congestión de cinco kilómetros en la vía. 
Estudiantes, vecinos, amas de casa, trabajadores y líderes sociales exigieron, más patrullas y policías, además de una verdadera coordinación entre corporaciones de los tres niveles de gobierno para impedir más feminicidios en Nezahualcóyotl y Chimalhuacán. 

Asimismo, pidieron castigo para Raúl Galván Avila, el presunto atacante de Anahí, de 12 años de edad, cuyo cuerpo fue hallado hace dos días en una colonia de Chimalhuacán. El detenido confesó los homicidios de dos jóvenes más. 

Los padres de ASRM, la adolescente de 13 años de edad victimada en circunstancias similares, cuyo cuerpo apareció en un paraje de Amecameca, exigieron a la PGJEM encontar a los asesinos de su hija, que cinco meses después de los hechos siguen impunes. 
El alcalde Marco Antonio Lázaro Cano acudió a dialogar con los manifestantes. Vía telefónica pidió la presencia de funcionarios de la Secretaría de Gobierno y de la Procuraduría General de Justicia del estado de México (PGJEM) para buscar acuerdos y resolver las demandas de los inconformes. 
Lázaro Cano, Cuauhtémoc Rojas, de la Secretaría de Gobierno, y Ricardo Tejada, de la PGJEM, lograron algunos acuerdos para tratar de evitar que continúen los asesinatos de mujeres en la zona. Hasta la fecha suman 12 homicidios dolosos 

FUENTE: RENE RAMÓN CORRESPONSAL 




ESPAÑA

Prostitución y explotación sexual 

Por José Manuel Pena *

26 de octubre del 2006

La Prostitución es la versión actual de la esclavitud del siglo XXI. Desgraciadamente se continúa todavía ahora, en los tiempos que vivimos, comerciando con el sexo. En los últimos años, el negocio que rodea la prostitución, tráfico y pornografía, ha pasado de ser el tercer gran negocio del mundo después del tráfico de armas y de drogas, a ser el segundo inmediatamente después del tráfico de drogas. Según datos de la Organización Internacional para las Migraciones, durante 1.995 alrededor de 500.000 mujeres fueron vendidas en los países de la Unión Europea y obligadas a ejercer la Prostitución, en una situación de semiesclavitud. 

Ahora que, desgraciadamente, la violencia doméstica esta tan de actualidad es necesario señalar que la violencia contra las mujeres constituye una violación de los Derechos Humanos. En la mayoría de los casos a las autoridades les preocupa más el tráfico de drogas o el blanqueo de dinero, que el tráfico ilegal de mujeres. 

El tráfico de mujeres con fines de explotación sexual ha ido en aumento en las víctimas décadas, propiciado por factores como la adopción de medidas reguladoras o legalizadoras de la prostitución por algunos países, el turismo sexual, la feminización de la pobreza, el patriarcado, la pérdida de poder de la mujer, la impunidad de los proxenetas o los conflictos bélicos. La rentabilidad del negocio y la demanda del mismo aseguran su existencia. La Prostitución es considerada el segundo negocio más lucrativo del mundo, aunque resulte difícilmente cuantificable. 

Según la catedrática de la Universidad Complutense, María José Barahona, hay una clara hipocresía social por no querer reconocer lo evidente. Así, en la mayoría de los casos, un Stripper significaría mujer que hace strip-tease, pero en realidad se refiere a una prostituta. Club es un anglicismo que significa bar nocturno, generalmente acondicionado para bailar pero, en la práctica, no es otra cosa que un burdel. Dancers no son bailarinas, sino prostitutas. 

La Prostitución en Europa vive una situación compleja ya que cada país tiene sus propias leyes y códigos normativos que tratan la prostitución, la explotación sexual de las personas y el proxenetismo, no existiendo una legislación única. Podemos decir que tres son las principales corrientes que influyen en los Estados a la hora de afrontar esta realidad. El sistema prohibicionista, donde la prostitución está prohibida y castigada con la cárcel, con multas o con medidas reeducadoras para quien la ejerce, organiza y promueve. El sistema reglamentista, consistente en el registro y el control médico obligatorio de las prostitutas, limitaciones de los espacios dónde se puede ejercer la prostitución y en un sometimiento pleno a la legislación laboral y fiscal. Países como Alemania, Grecia y, más intensamente, Holanda, siguen este sistema. El sistema abolicionista está vinculado a movimientos feministas y postulan que la prostitución femenina viola la dignidad de la mujer, denigrándola a la condición de objeto de comercio. De acuerdo con estos principios se ha elaborado la legislación Sueca de 1.999 que penaliza la compra de servicios sexuales. 

En el caso de España, la prostitución se encuentra en una situación que se podría denominar de alegal ya que, por un lado, su ejercicio no constituye delito, pero, por otro lado, las personas que la ejercen carecen de derechos reconocidos, dando lugar a todo tipo de abusos y de sobreexplotación. 

El Informe, correspondiente a los años 2.003 y 2.004, de la unidad técnica de la Policía Judicial española sobre tráfico de seres humanos con fines de explotación sexual señala que, en nuestro país, se ha producido un incremento, en los últimos años, de la actividad de grupos criminales organizados, dedicados sobre todo a la captación e introducción de mujeres inmigrantes que son explotadas en nuestro país de muy diversas formas. Así el 80 por ciento de las mujeres que se prostituyen lo hacen en clubes de carretera. El otro 20 por ciento lo hace en pisos privados, en establecimientos urbanos tipo "sauna de masajes", en sus propias viviendas o como acompañantes de lujo, y, en fin, las personas más desfavorecidas se prostituyen en las vías urbanas y en zonas verdes. 

Los países de procedencia de mujeres extranjeras siguen siendo los países americanos, siendo destacable el caso de Colombia durante el año 2.003 y el de Brasil en 2004. La relación entre prostitución e inmigración es evidente y así esta actividad se presenta como una posibilidad real de trabajo que les permite sobrevivir y enviar parte del dinero que ganan a sus familias. 

Según el Informe de la Policía Judicial de la Guardia Civil, no todas las mujeres captadas por las organizaciones mafiosas internacionales lo son con el objeto de ejercer la prostitución. Algunas son engañadas en sus países de origen, al recibir ofertas para una gran diversidad de puestos de trabajo (en el servicio doméstico, de camareras en la hostelería, acompañando a personas mayores o enfermos, azafatas de congresos, etc.), pero cuando llegan a nuestro país toman conciencia de que su destino real es la prostitución. Entre el 70 y el 90 por ciento de las mujeres que se dedican a la prostitución son extranjeras y la mayoría son víctimas del sistema, víctimas de sus proxenetas y víctimas de sus clientes. En numerosos casos han sido, además, víctimas de abusos sexuales en la infancia. La salida, en cualquier caso, no resulta fácil sin un fuerte apoyo familiar y social. Desgraciadamente dentro de la prostitución se unen tres miserias: la afectiva, la humana y la sexual. La prostituta se encuentra en una situación de marginación, exclusión social y reprobación moral por parte de la sociedad. Para la UNESCO el problema del tráfico de mujeres y la prostitución es un "problema de consumo europeo" en el que las mujeres del tercer mundo son las víctimas principales. 

José Manuel Pena escribe desde Riveira (jueves 19 de octubre de 2006) 




MÉXICO

Plantean a Marcos deplorables condiciones laborales en maquiladoras de Tijuana 

Marginadas y explotadas, las mujeres encarnan en BC el espíritu nacional 

26 de octubre del 2006

Empresas trasnacionales altamente contaminantes aprovechan la mano de obra femenina
La lógica de la ganancia bruta se impone a costa de vidas y dignidades en la frontera 

El delegado Zero simula que orina contra la malla fronteriza situada en Playas de Tijuana, donde se reunió ayer con adherentes a la Sexta declaración de la selva Lacandona y escuchó denuncias sobre los numerosos problemas sociales en la región Foto Víctor Camacho
Tijuana, BC, 18 de octubre. El subcomandante Marcos llegó esta mañana a Playas de Tijuana, se apeó de la camioneta en la cual viaja, caminó hacia la horrenda barda de lámina que se hunde en el oceáno Pacifico y "orinó" contra ella. 
Así llega la otra campaña al extremo norte del país y "saluda" al muro fronterizo que basta mirar alrededor, de Ensenada hasta acá, para constatar que sólo obstruye el paso en una dirección, no en la opuesta. Todos los terrenos con vista al mar están en venta para los estadunidenses, y ya las mismas inmobiliarias son del vecino país. Pese al muro, esta frontera nunca estuvo más abierta para el dólar ajeno. 

Luego, el delegado Zero y la karavana se dirigen al Multikulti, un viejo y ruinoso cine en el centro de Tijuana convertido en espacio cultural alternativo bastante rudimentario. El vestíbulo, única parte del edificio que conserva el techo, es el auditorio donde durante dos días se efectuarán casi todas las actividades de la otra campaña en la ciudad. En buena medida, encuentros con centenares de adherentes a la Sexta declaración de la selva Lacandona, de éste y el otro lado. 
Resulta que es la vitalidad de los trabajadores, especialmente mujeres, lo que protege en su límite nuestra condición nacional. Su resistencia desde el sótano de la sociedad a las condiciones inhumanas en que laboran y viven son el extremo de una soberanía a la que los poderosos ya renunciaron. Quedan los absurdos brutales de un lugar donde el mercado del sexo es consustancial, y con ello el desprecio a la condición femenina. 

Una activista de los derechos de las trabajadoras y ex empleada de una maquiladora ella misma, señala: "El hostigamiento sexual en las fábricas es normal. Dicen las autoridades que debemos verlo como un piropo más. Para el patrón la mujer que se defiende es considerada conflictiva, la fichan como elemento 'problemático' y en el futuro ella y sus familiares no serán contratados en ninguna otra planta". 

El espejismo laboral del neoliberalismo consiste aquí en unas 800 maquiladoras. Mireya, Guadalupe, Antonia y Bety hilvanan sus experiencias y las de sus compañeras muertas: Gladys y Marina. La primera falleció apenas ayer; hoy la entierran. Pero el caso de la segunda ocupa el centro de los testimonios. Marina Catalán vivió 30 años, tres de ellos trabajando para la trasnacional Sig Armolite, que produce marcos plásticos para lentes y es una empresa altamente contaminante. 

Ella hacía los "estampados". Laboraba de las cinco de la tarde a las dos de la mañana. Estaba, como las demás, expuesta a 20 químicos diferentes. Tenía contacto directo y constante con thínner y aguarrás. Murió de cáncer en el pulmón y úlcera gástrica. Por causa de su enfermedad había sido despedida. El Seguro Social no la atendió debidamente y acudió a un médico particular, pero su salario era de hambre. El doctor dijo a su hermana que tenía "los pulmones secos". 
Antonia, una de sus compañeras, apunta: "Tengo una demanda contra la empresa. Se usan químicos que producen cáncer en médula, pulmones y piel. Los vapores de ácido nítrico nos dañan las fosas nasales. Nos exponen a luz directa en los ojos y todas acabamos usando los lentes que fabricamos. El aire a presión nos afecta los oídos". Cuenta que al salir del trabajo llevan los tóxicos en sí mismas. Llegan cansadas a su hogar y no se bañan inmediatamente. Esta vida les deja dos opciones: hacerse despedir o dejarse morir. 

"El capitalismo mata. Es nocivo para la salud", concluye el subcomandante Marcos después de escuchar a las mujeres, y llama a correr la voz. Resulta evidente el respaldo institucional y empresarial a esta lógica de ganancia bruta a costa de vidas y dignidades. 
Otros problemas acuciantes son la alta prevalencia de VIH debida a la transfronterización de las trabajadoras sexuales en los campos agrícolas y estas calles; la discriminación laboral por género, edad, embarazo, enfermedad; las drogadicciones. 

Migrantes la mayoría, los trabajadores en esta frontera parecen desamparados, pues "las instituciones gubernamentales no han podido resolver esta discriminación", dice otra mujer. 
Se suceden testimonios. Reynaldo, un joven tijuanense, habla de los niños de su barrio, abandonados por sus padres y madres, expuestos a las drogas, el maltrato, la muerte. "Cristian tiene siete años y cuando sea grande quiere ser policia, perdón, judicial. Cristian me golpea con sus pequeñas manos y me dice maricón, güey, puto. Su madre es adicta al cristal. Tres niños que conozco han sido violados por sus tíos". Lágrimas de rabia lo traicionan. A la audiencia también. 
Carmen Valadés manifiesta: "Es hora no sólo de destruir al capitalismo, sino también el patriarcado. La violencia contra las mujeres también pasa abajo y a la izquierda. Queremos una nueva forma de hacer política y de ser humanos. Nos desprecian no sólo los hombres del poder y el dinero a los que estamos de este lado de la barda. También los hombres. La sociedad es capitalista, racista y sexista". 




RED INTERNACIONAL DE MUJERES CONTRA LA VIOLENCIA

Víctimas de las armas

26 de octubre del 2006

La Red Internacional de Mujeres contra las Armas de Fuego, Amnistía Internacional y Oxfam Internacional criticaron la falta de referencias a los derechos humanos en el texto del futuro Tratado sobre el Comercio de Armas. Luego del fracaso de la Conferencia de Revisión de Naciones Unidas sobre el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras, en junio y julio de este año, siete países presentaron la propuesta para este Tratado. Ahora buscan el apoyo del resto de las naciones. 

Según el boletín Inter Redes, de la Red Feminista Latinoamericana y del Caribe contra la Violencia Doméstica y Sexual, los gobiernos que impulsan la iniciativa del Tratado quieren que la Asamblea General de Naciones Unidas - que se celebra este mes - decida la creación de un Grupo de Expertos Gubernamentales, destinado a examinar la viabilidad, alcance así como los parámetros del tratado en pro de conseguir un exhaustivo instrumento internacional legalmente vinculante que establezca criterios comunes para todos los países."

Por su parte, la campaña Armas bajo Control (http://www.controlarms.org/es/), una acción conjunta de Amnistía Internacional, IANSA y Oxfam, llevará ahora su petición de controles internacionales más estrictos sobre el comercio de armas a la Asamblea General de Naciones Unidas, que abordará esta cuestión en octubre. En ella, las decisiones son adoptadas habitualmente por votación, por lo que se espera que un pequeño grupo de países no pueda bloquear avances en el control de las armas. 

Ya el Programa de Acción que establece un marco global para poner freno al comercio ilícito de armas pequeñas, contiene normas y programas acordados de forma sustancial acerca de varios temas, pero durante la preparación a la Conferencia de Nueva York, IANSA llamó la atención sobre la escasa visibilidad de las mujeres dentro del Programa de Acción. Sólo hay una referencia en el párrafo 6 del Preámbulo donde los Estados expresan su grave preocupación por las devastadoras consecuencias que el comercio ilícito de armas pequeñas produce en la niñez y el impacto negativo que tiene sobre las mujeres y las personas ancianas.

IANSA considera que los Estados aún tienen la oportunidad de reconocer la dimensión del fenómeno de la violencia armada en las vidas de las mujeres en sus diferentes manifestaciones. Algunas de las recomendaciones que IANSA llevó a la Conferencia, fueron: necesidad de reconocer el nexo entre género y violencia armada en todos los acuerdos internacionales y en los informes anuales sobre la implementación del Programa de Acción; e involucrar a un amplio espectro de mujeres y hombres en el desarrollo e implementación de las políticas del control de armas pequeñas.

La Red destacó además la necesidad de dar prioridad a la investigación sobre el impacto del uso erróneo de armas de fuego y su proliferación, incorporando la dimensión de género para obtener información desagregada por sexo y edad; y restringir la adquisición de armas pequeñas y municiones a hombres denunciados por violencia doméstica y/o intrafamiliar.

Cuando la violencia en la pareja involucra el uso de armas, el riesgo para la vida de la mujer aumenta dramáticamente. Las mujeres que viven con un arma en el hogar tienen mayores probabilidades de recibir disparos o de ser asesinadas que aquellas que viven sin armas. Un arma aumenta 12 veces las posibilidades de muerte en comparación con otras formas de violencia.

FUENTE: HERMANN BELLINGHAUSEN ENVIADO Adital 
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Violencia contra las mujeres: Reporte Especial 

26 de octubre del 2006

El número es escalofriante: en Chihuahua el 60 por ciento de las mujeres reciben maltrato, en cualquiera de sus manifestaciones, y esto quiere decir que hay más de 970 mil féminas sufriendo, la mayoría en el silencio de sus lágrimas ahogadas, de sus moretones cubiertos por el maquillaje y de -en el colmo de la inconsciencia- su angustia por sentirse culpables. 

De acuerdo con el Instituto Chihuahuense de la Mujer de cada diez mujeres que viven en Chihuahua (en el último censo del INEGI de 2005 eran un millón 631 mil 169 chicas) seis han sido víctimas de la violencia. La agresión más común es la emocional, seguida por la económica y la física.

La directora del Instituto, la licenciada Luisa Camberos Revilla, aceptó conversar sobre el tema con Tiempo La Noticia Digital para tratar de explicar un poco más a fondo las características del tipo de violencia que se registra en Chihuahua.

- "Mensualmente nosotros recibimos más de 350 casos de mujeres maltratadas físicamente aquí, pero sabemos que el número de casos reales es mucho mayor, porque las víctimas todavía tienen mucho miedo de denunciar. De cada 10 mujeres, 6 han tenido algún tipo de violencia, física, emocional o económica”. 

-¿La violencia física es la más común de las agresiones que sufre una mujer?

- No. Realmente lo que más se da es la violencia emocional y la violencia económica.

- ¿En qué consisten?

- El daño de la violencia emocional es muy variado. Puede manifestarse con el hombre que le grita a su esposa, el novio que no le "da permiso" a su pareja de salir si no es con él o el jefe de la oficina que exige faldas cortas a su asistente.

- ¿Y el daño económico?...

- El daño económico también es brutal y por lo general la mujer lo vive cuando a cambio de mantenerla su pareja la subyuga a niveles de esclavitud doméstica. Sus manifestaciones pueden ser tan sutiles como el que la esposa limpie los zapatos del marido y tan drásticos como el que el marido exija trato de sultán a cambio de aportar dinero para la manutención de los hijos. 
Por lo general la mujeres aceptan esta situación pensando en que es lo mejor para ellas y para sus hijos, sin embargo el daño que reciben tanto ellas como los pequeños es de proporciones gigantescas y sus consecuencias se ven cuando los mismos hijos reproducen el modelo aprendido o presentan señales de inmadurez emocional en la edad adulta.

-¿Qué se puede hacer para contrarrestar el problema?

- Por parte del Ichimu estamos apoyando con talleres de capacitación, antier y ayer estuvimos en talleres de atención a la violencia y perspectiva de género, esto en Ciudad Juárez.

Si usted necesita más información acérquese en Juárez a la Universidad Autónoma de Chihuahua donde esta semana se cuenta con la visita de representantes del Consejo Municipal de las Mujeres, del Consejo Estatal de las Mujeres y del Instituto Nacional de las Mujeres.

Ayer martes expusieron la C. P. Blanca Martínez, secretaria técnica del Consejo Municipal de las Mujeres, la Licenciada en Derecho y Trabajadora Social, Olga Rosa Ortiz, asi como a la psicóloga Leticia Berenice Pérez Pérez, quien cuenta con maestría en Psicoterapia.

La psicóloga Leticia Berenice Pérez Pérez expuso los tipos de violencia tanto Emocional, Física, Económica como Sexual que se da en todos los estratos sociales, culturales y educativos de la comunidad.

Pérez Pérez explicó que la violencia es abusar del poder por medio de la trasgresión de los límites y espacio vitales propios y de los otros que dañan la integridad del otro.

De igual forma detalló las fases de la violencia las cuales son excitación aversiva, Psicología de la Fase aguda, Psicología de la Fase de arrepentimiento y la evolución posterior, así como los síndromes y los perfiles del maltrato, tanto de la victima como del agresor.

FUENTE. Por Carlos Omar Barranco 18 de octubre del 2006




LAS GUERRAS

Mujeres en las guerras, mujeres contra las guerras 

26 de octubre del 2006

Durante los conflictos armados y después ellos, las mujeres sufren violencias de toda clase: privaciones, torturas, violaciones, prostitución, exilios… Aseguran la supervivencia de los niños en condiciones espantosas en nombre de intereses que no son los suyos, de estados que no respetan sus derechos, de sociedades cuyo fundamento es su opresión.
Las feministas en lucha por la paz ya designaron a su enemigo: el patriarcado, el sistema de dominación que permite todos los demás. Estamos muy lejos de un pacifismo teñido del concepto de “bondad innata” que se les vende a las mujeres para relegarlas mejor a la maternidad. Creando redes que ignoran las divisiones por nacionalidades, etnias o religiones, las feministas pacifistas persiguen un proyecto pacifista y demuestran que se puede realizar.
Hay ahora mismo treinta países que están inmersos en guerras o saliendo de ellas. Mientras los combatientes van a guerrear, los bombardeos y las invasiones del “enemigo” diezman las poblaciones civiles. Hoy los conflictos armados se cobran más víctimas civiles que militares, entre las que están las mujeres y sus hijos que no han sido enrolados.

Las guerras matan y mutilan sin distinción de sexo. Pero las mujeres padecen otros sufrimientos, los que ya les son infligidos en tiempos de paz, que se exacerban en situación de conflicto: las violencias sexuales, entre las que están las violaciones. Que los soldados violen por dondequiera que pasan es una tradición secular de la que casi nunca se habla. La resonancia mediática de las violaciones en Bosnia recordó que lejos de haber desaparecido, se perpetuaban con los estímulos de ciertos mandos. Violar a “sus” mujeres, es un modo de herir al enemigo, de invadirle “contaminando” su descendencia. Ahí reside el “placer” de la violación de guerra: ofender a otros machos. Muchas de las mujeres utilizadas de esta forma después serán rechazadas por su propia comunidad, porque su sufrimiento no vale nada comparado con la herida en el orgullo del macho, dueño del cuerpo que ellas no defendieron como debían. Por eso a menudo las víctimas no confiesan. Cuando los hombres se sientan a la mesa de las negociaciones, “olvidan” estos crímenes ya que los violadores actúan en todos los bandos.
Cuando acaban las guerras las mujeres siguen siendo víctimas de la pobreza, el hambre, la falta de cuidados y las penurias inherentes a todos los conflictos armados. Muchas sufren la violencia conyugal de sus maridos decepcionados en el frente. Para el consuelo de las fuerzas de conservación de la paz, se abren burdeles. Millares de mujeres caen en las garras de redes de proxenetas que saben cómo sacar provecho de la miseria y el desorden.
Muchas de ellas se convierten en cabezas de familia en una situación económica catastrófica y después se les relega a su rol familiar cuando el macho vuelve -si vuelve- o se les reduce a asegurar la supervivencia diaria con un trabajo que no es precisamente emancipador.
El cuento de la guerra “emancipadora” nos lo sirvió en bandeja el presidente Bush que se jactaba de “liberar” a las mujeres afganas. Además del cinismo de sus declaraciones (tomar a una población entre las más oprimidas del planeta como la coartada para una guerra económica, como las otras), ¿con qué derecho un “estado” se declara “libertador” de un pueblo? Años después las afganas siguen sufriendo discriminaciones y violencia en un país todavía más devastado de lo que estaba.

Detrás de las bellas palabras de los miembros de la ONU: “las mujeres, que conocen tan bien el precio de los conflictos, son a menudo las que están en mejores condiciones de prevenirlos o resolverlos”, ¿dónde están los hechos? Si esto es así, ¿por qué no se sientan ellas en las mesas de negociaciones? Sin embargo, las que en países en conflicto son tachadas de traidoras por sus posturas feministas y pacifistas, demuestran una gran valentía. Rechazan la violencia en cualquiera de sus formas, el modelo patriarcal para el que la guerra es un honor. ¿Cómo mantener una dominación sin violencia? El feminismo es irreconciliable con el nacionalismo y el militarismo, no porque las mujeres sean “pacifistas por naturaleza”, sino porque mientras haya dominación de unos seres humanos sobre otros y se ejerza la violencia para someterlos, otro mundo no será posible.

En este momento se prepara otra guerra de la que no estamos seguros de que podamos escapar. ¿Guerra del bien contra el mal o de la superpotencia bélica y económica contra Irán? Muchas ciudadanas de Estados Unidos se están movilizando contra esta guerra porque nosotras, las mujeres, no queremos seguir sufriendo y reparando, sino que queremos proponer, decidir, actuar para un mundo igualitario y en paz.

Caty R. pertenece a los colectivos de Rebelión y Tlaxcala, la red de traductores por la diversidad lingüística. Esta traducción se puede reproducir libremente a condición de respetar su integridad y mencionar a la autora, la traductora y la fuente.

FUENTE: Isa (Agrupación Jes-Futuro) Bellaciao
Traducido para Rebelión y Tlaxcala por Caty R. 
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Un estudio revela que los casos de maltrato a mujeres con problemas de adicción a las drogas triplican la media nacional 

26 de octubre del 2006

ASECEDI plantea que los recursos de drogodependencias deben incluir en sus protocolos de intervención la detección de violencia de género 

El porcentaje de mujeres maltratadas triplica la media nacional entre las parejas que presentan problemas de adicciones. Al menos, esta es una de las conclusiones del informe publicado este año por la Asociación Española de Centros de Día (ASECEDI) tras un estudio realizado con las personas atendidas en once centros españoles especializados en drogodependencias entre los que se encuentra PATIM. El 53 % de las mujeres atendidas han sufrido violencia de género.

El estudio se ha realizado con 78 casos (de un total de 184) que reconocieron en una encuesta previa que habían sido maltratados por algún familiar. El objetivo consistía en establecer si existe alguna relación entre la adicción al alcohol y otras drogas y el maltrato en la pareja, de modo que se pudieran describir algunas variables sociodemográficas del agresor y la víctima, la situación de la relación de pareja, el perfil del agresor y la vulnerabilidad de la víctima. En definitiva, cuantificar la violencia de género y aumentar su detección por parte de los profesionales de Centros de Día especializados en adicciones.

Entre los resultados obtenidos destaca que el 64 % de los encuestados afirman que han sufrido violencia y en más de la mitad de los casos por parte de la pareja. Los agresores han llegado a empujar o golpear a las víctimas en un 42% de los casos y en un 33% la violencia ha tenido lugar en presencia de hijos o familiares. Las agresiones tienen lugar con más frecuencia cuando el agresor ha consumido drogas (69%), “especialmente alcohol y/o cocaína, en el marco de una discusión por motivos económicos, de consumo de drogas, de celos o de intento de control de la pareja”. En más de la mitad de los casos hay una violencia cruzada, es decir, “la víctima responde con violencia a la agresión, lo que puede resultar sumamente peligroso”, advierten.

Al analizar la situación de la relación de pareja, el estudio “Diagnóstico y atención de la violencia de género en las personas en tratamiento en Centros de Día” revela que la mayoría de las agresiones (64%) tienen lugar en parejas ya consolidadas, aunque no hay un pico de antigüedad especialmente significativo. La edad media de los sujetos se sitúa entre los 35 y 40 años y por lo que respecta al nivel de estudios, tiende a ser bajo o medio bajo en un 60% de los casos, tanto en los agresores como las víctimas, que son españoles en su mayoría. El nivel socioeconómico es de tipo medio en un 50-60% de los casos.

Por lo que respecta al perfil del agresor, un tercio tienen un historial de conductas violentas, lo que denota “la existencia, en estos casos, de un estilo de vida violento”. Existe también un alto porcentaje que son consumidores abusivos de alcohol y otras drogas (71%) y la mitad de ellos han recibido tratamiento, casi siempre por problemas de drogodependencia, si bien con una tendencia al abandono. Se han registrado tendencias psicopáticas en casi la mitad de los agresores.

El 41 % de las víctimas siente miedo pero un porcentaje similar (40%) quita importancia a las agresiones sufridas, “lo que denota la existencia de una conciencia alterada de su condición de víctima”, apunta el estudio de ASECEDI. De hecho, un tercio de las víctimas se ha echado atrás en la decisión de abandonar o denunciar al agresor. El 39% de las víctimas separadas (39%) ha rehecho su vida con otra pareja. Al igual que ocurre con los agresores, el 65% son consumidoras abusivas de alcohol, cocaína, hachís y/o heroína y son vulnerables por la dependencia a las drogas y por una situación económica precaria 

En el 83 % de los casos se asocian las agresiones al consumo de drogas aunque en un 62% también se da violencia en períodos de abstinencia. Los motivos relacionados con la agresión son en primer lugar económicos, seguidos por consumo de drogas y celos. 

Los autores de la investigación apuntan que estos resultados aportan un primer acercamiento al conocimiento de la violencia de pareja entre las personas con adicción a las drogas pero la muestra no resulta lo suficientemente amplia como para sacar conclusiones definitivas. No obstante, “los datos permiten tener en cuenta una realidad que desconocíamos así como identificar a estos pacientes con unas dificultades que antes no se habían tenido en cuenta” 

A tenor de estas conclusiones, desde ASECEDI se remarca la necesidad de que los recursos de drogodependencias deben incluir en sus protocolos de intervención la detección de violencia de género. “Se debe sensibilizar a los organismos públicos sobre la necesidad de atender a nuestros pacientes en los recursos existentes y en los que se vayan creando para atender los casos de violencia de género”, señalan. Además, se reitera que las normativas deben adaptarse para que las mujeres con problemas de drogodependencia, víctimas de violencia de género, sean atendidas y protegidas y no queden excluidas o marginadas de los recursos sociales asistenciales.

El estudio “Diagnóstico y atención de la violencia de género en las personas en tratamiento en Centros de Día” puede consultarse en http://www.asecedi.org, dentro del apartado de “formación”. PATIM cuenta con un programa de intervención de la violencia en el ámbito familiar en el centro penitenciario de Castellón. 

Traducido para Rebelión y Tlaxcala por Caty R. 13-10-2006 




GUATEMALA

No más horror en Guatemala 

Por Alba Estela Maldonado Rebelión

26 de octubre del 2006

Hace doce años se firmó el Acuerdo Global de Derechos Humanos, un paso fundamental en el contexto del deterioro de los valores humanos y la intolerancia del Estado guatemalteco en relación con cualquier expresión de organización o demanda de los diversos sectores de población por sus derechos funda-mentales y de lucha por la democracia. Este acuerdo fue condición y base para que dos años después se acordara la paz firme y duradera. 

Los acuerdos de paz constituyen un hito trascendental en la búsqueda de la equidad de género; su marco político, jurídico e institucional ofreció oportunidades únicas para reducir las desigualdades, generando bases sustanciales para la modernización y funcionamiento del Estado de Derecho. Presiones de grupos de poder, persistencia de poderes paralelos y falta de voluntad política han impedido su cumplimiento sustantivo. 

Para entender el flagelo del femicidio en Guatemala, que es el tema que nos convoca, es fundamental poner en claro que Guatemala es el tercer país menos equitativo del mundo y con menor transparencia en la gestión pública. Los valores humanos fueron trastrocados a partir de la conformación de un Estado contrainsurgente en el que la vida dejó de ser un valor fundamental y fue arrebatada impunemente. Existe un daño en el tejido social que no puede ser restituido hasta que la escala de valores y el sistema de justicia devuelvan al ser humano el derecho inalienable y primigenio de vivir. 

La impunidad y corrupción como modelo de sistema ha debilitado e impedido el funcionamiento de la institucionalidad. Los organismos del Estado, principalmente los que tienen que ver con el goce de la seguridad ciudadana, la prevención del crimen y la investigación y la administración de la justicia han sido objetivamente sobrepasados por la violencia y el crimen. 

Algunos analistas señalan que la violencia es un producto cuasi natural de los periodos posbélicos. Otros la interpretan como la resistencia de los poderes fácticos y el crimen organizado por mantener su poder. El Estado guatemalteco se encuentra cruzado por estructuras de un poder paralelo construido económica, política y militarmente, al calor del Estado contrainsurgente. En el contexto de la violencia generalizada, el asesinato de mujeres por su condición de género se desata en sociedades que las excluyen, discriminan, estigmatizan y reducen en su papel social. Sociedades con agudos niveles de desigualdad, impúdica y estructuralmente patriarcales, son atravesados por la lacerante pobreza que obliga a flujos migratorios masivos y al resquebrajamiento del tejido social. 

En la base de lo anterior, Guatemala es un Estado débil e incapaz de cumplir su función social y tutelar; es un Estado anómico que, de persistir la tendencia, puede convertirse en un Estado fallido. 

La ideología patriarcal profundamente arraigada en la sociedad guatemalteca ha impedido visualizar y abolir la violencia contra las mujeres. Durante el conflicto armado interno, la brutalidad de la represión contra las mujeres respondió a una estrategia encaminada a destruir el tejido social de las comunidades y tuvo un carácter de política de Estado, conclusiones registradas en las invaluables recopilaciones histórica Guatemala nunca más, Informe del proyecto interdiocesano de Recuperación de la Memoria Histórica –REHMI- y en Guatemala, memoria del silencio, Informe de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico –CEH- de las violaciones a los derechos humanos durante el conflicto armado interno. 

El modelo de seguridad que se aplica en Guatemala ha involucionado, de un concepto de seguridad democrática antropocéntrica construido después de la firma de la paz, a una doctrina de seguridad nacional estatocéntrica, en la que el Estado es el bien a proteger y no la persona humana. Por requerimientos externos, la prioridad es el combate al terrorismo, el narcotráfico y la migración indocumentada. 

Con poco más de doce millones de habitantes en sus 108 mil 820 kilómetros cuadrados –poco más de la quinta parte de España-, en Guatemala hay debilitamiento del Estado a partir de la privatización de la seguridad y la proliferación de armas en manos de particulares; aproximadamente, hay doscientos mil agentes de seguridad en empresas privadas, 75% dirigidas por ex militares y 25% por ex policías. 

Aproximadamente, hay un millón 800 mil armas en manos de civiles, de las que sólo 25% están registradas. El 90% de las armas decomisadas es de procedencia ilegal. Anualmente, se comercializan 43 millones de municiones. 

El 6 de abril, el rector de la Universidad estatal expresaba en un comunicado que cientos de mujeres, hombres y niños han sido asesinados con la mayor saña que pueda imaginarse, causando un estado de terror e inseguridad en la ciudadanía, que no avizora una acción inmediata de las autoridades correspondientes contra esos hechos repudiables. Aunque no existe un registro absolutamente en cuanto a la criminalidad, presentamos algunos datos ilustrativos, a partir de registros de las instituciones del Estado. 

2005 registró la tasa de homicidios más alta de los últimos veinte años. De ellos, 97% no han sido resueltos. En 2006, se registró un promedio de dieciséis muertes violentas cada día. La Policía Nacional Civil cuenta con veinte mil agentes en planilla, de los cuales seis mil laboran en turno por día. Se trata de un agente por cada dos mil personas. La unidad de homicidios de mujeres cuenta con diez agentes para la investigación en todo el país. El Ministerio Público tiene cuatro agencias fiscales para investigar crímenes, conformadas por un fiscal, cuatro auxiliares de fiscal y dos oficiales. 

En 2005, el Ministerio Público recibió 229 mil 572 denuncias, de las cuales 1.29% presentó acusación, 968 llegaron a debate y 0.42% a etapa judicial. La cifra negra (delitos no denunciados) en 2004 fue de 78.5% y en 2005 de 75.5%. El programa de protección a testigos tiene un presupuesto anual de diez mil 504 dólares estadounidenses. Guatemala tiene apenas seis jueces por cada cien mil habitantes y no existe juzgado alguno que atienda específicamente los asesinatos de mujeres. 

Los registros oficiales indican que, de 2000 a 2005, el incremento de asesinatos de mujeres es de casi 300%. De 2005 al 20 de marzo de 2006 se reportan dos mil 335. En 2005, sólo tres casos fueron resueltos. Del 1 de enero al 6 de abril de este año han sido asesinadas ciento setenta mujeres. En la escala generalizada de violencia, el asesinato de mujeres ha crecido de 9.38% en 2001 a 11.43% en 2004. 

En su mayoría, las mujeres asesinadas presentan como características su edad que está en el rango comprendido entre 16 y 36 años, 17.22 % menores y 82.78% mayores de edad. Este crimen constituye un fenómeno mayoritariamente urbano, 55% ocurrido en el departamento de Guatemala, con tendencia de incremento en el interior del país. En el departamento de Guatemala se registra como ocupación: 39.44% ignorada, 33.80% amas de casa y 14.08% estudiantes. El origen étnico registrado en todo el país es de 14.80 % mujeres indígenas y 85.20% mestizas o ladinas. 68% son asesinadas con arma de fuego. Los móviles con mayor incidencia están constituidos por 34.74%, problemas personales; 13.68%, problemas entre pandillas; 17.89%, problemas pasionales; 15.79%, ignorados. El reporte de violencia intrafamiliar es casi inexistente. 

Como estableció la Señora Susana Villarán, de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la situación de los asesinatos de mujeres refleja un aumento no sólo en términos 

numéricos, sino un agravamiento en el grado de violencia y ensañamiento ejercidos contra los cuerpos de muchas mujeres víctimas. Fue informada sobre asesinatos “ejemplificadores”, en los cuales los abusos reflejados en la condición del cuerpo de la víctima y el lugar donde fueron dejados los cadáveres tienen el objetivo de enviar un mensaje de terror e intimidación. Una de las debilidades más significativas en los asesinatos de mujeres es la investigación, por carencia de sustentación científica y capacidad técnica en el manejo de las evidencias, el perfil de la víctima y del victimario. La clasificación oficial de las causas de los asesinatos de mujeres oculta la brutalidad basada en el género y la naturaleza sexual de los crímenes, así como la dominante corriente criminológica que define a las víctimas como imprudentes, provocadoras, voluntarias y simuladoras. La Policía Nacional Civil y el Ministerio Público atribuyen estos crímenes a la delincuencia común, relacionándolos con pandillas, o con el resultado de una conducta transgresora que es castigada. La Procuraduría de los Derechos Humanos y organizaciones de la sociedad civil los tienen como producto de la existencia de poderes paralelos, patrones y modus operandi heredados del conflicto armado interno. Señalan el carácter violento del sistema patriarcal con una dualidad de intereses: hacer ingobernable e inoperante al Estado y reprimir la participación de las mujeres en espacios no tradicionales. 

Ante la crisis de inseguridad y violencia, en los meses recientes, organismos del Estado guatemalteco han reconocido el flagelo del femicidio, el desborde de la violencia, la incapacidad del mismo para combatirla y la existencia de un sistema de justicia inoperante. 

Esta situación obligó a la instalación por mandato presidencial, el 8 de marzo anterior, de la Comisión para el abordaje del femicidio, bajo la dirección de la Señora Gabriela Núñez de la Secretaría Presidencial de la Mujer, con participación de los tres poderes del Estado. 

Pero, cualquier gestión que se pretenda realizar en torno de la situación tratada en este informe tendrá que considerar que, negativamente, una forma de responder a esta crisis ha sido la militarización de la seguridad pública, en un contexto en que la angustia e inseguridad, sumadas a una deliberada inducción masiva, hacen que la sociedad prefiera el Estado autoritario a la democracia, vea con buenos ojos la aplicación de la pena de muerte, de la “la limpieza social”, de la cual hay indicios preocupantes, e, incluso, de los juicios sumarios y los jueces sin rostro de épocas superadas. 

Es inminente la aprobación del Instituto Nacional de Ciencias Forenses, para resolver la duplicidad y rivalidad interinstitucional en la investigación criminológica. Instituciones del área de seguridad han incluido dentro del contenido de la capacitación la perspectiva de género. En su agenda inmediata, el Congreso de la República prevé la discusión de reformas al código penal; entre ellas, la que tipifica como delito la violencia intrafamiliar, pues la actual ley la prohíbe pero no dispone condenas de prisión para los responsables. 

El reconocimiento y esfuerzos institucionales no han modificado el panorama del feminicidio. Éste y la violencia generalizada tienden a incrementarse, afectando dramáticamente a las mujeres, la niñez y la juventud guatemaltecas. 

En 2004 fueron asesinados cuatrocientos diez menores, cuatrocientos veinte en 2005 y en el primer trimestre de 2006 murieron violentamente ciento dieciséis. No son cifras, son vidas que no pudieron ser protegidas por el Estado, muertes que golpean la conciencia y, en la más aberrante de las expresiones de violencia, evidencian que no se ha llegado aún a los límites del horror, en una sociedad estigmatizada por el terror contrainsurgente. La Humanidad, especialmente nosotros los guatemaltecos, impedirá que se llegue a esos límites. 


Alba Estela Maldonado es Diputada del Congreso de la República 
Material Enviado por Haydeé Dessal
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